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REPUBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

ITAGÜI 
 

Diez de agosto de dos mil veintitrés 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
RADICADO N° 2023-00028-00 
 

De conformidad, con el pronunciamiento realizado por parte del apoderado de 

la ejecutante, en el sentido de proponer la tacha de falsedad en los documentos 

con fecha 8 de enero de 2019 rotulado A QUIEN PUEDA INTERESAR; y 19 de 

enero de 2021 y 1 de febrero de 2021; el Suscrito Juez, en uso de sus poderes 

de ordenación e instrucción, Art. 42 y 43 del C.G. del P., RECHAZA IN LÍMINE, 

dicha petición como quiera que la misma resulta ser extemporánea por 

anticipación, en atención a lo preceptuado en el inciso 1° del Art. 269 ibídem; 

vale decir, ha de estar el mandatario judicial a la espera de que el Suscrito Juez 

profiera el auto que ordene tener como pruebas los documentos allegados por 

el demandado, momento en el cual y dentro del término de ejecutoria, ha de 

proceder de conformidad. 

 
NOTIFÍQUESE,    
 
 
 

WILMAR DE JS. CORTÉS RESTREPO 

Juez1 

 

                                            
1 El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 

Legislativo 491 de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa mecánica, 
digitalizada o escaneada”. 
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